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Dimarts, 24 d'octubre de 2017

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

Generalitat de Catalunya. Departament de Treball, Afers Socials i Famílies. Serveis Territorials

RESOLUCIÓ de 28 de setembre de 2017, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del Conveni col·lectiu de  
treball  de  l'empresa  Electrical  Workers,  SL,  per  al  període  19.05.2017-31.12.2020  (codi  de  conveni  núm.  
08101952012017)

Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l'empresa Electrical Workers, SL, subscrit pels representants de l'empresa 
i pels dels seus treballadors el dia 19 de maig de 2017, i de conformitat amb el que disposen l'article 90.2 i 3 del Reial  
decret legislatiu 2/2015, de 23 d'octubre; l'article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i dipòsit 
de convenis i acords col·lectius de treball; el Decret 2/2016, de 13 de gener, de creació, denominació i determinació de 
l'àmbit de competència dels departaments de l'Administració de la Generalitat de Catalunya, el Decret 289/2016, de 30 
d'agost, de reestructuració del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, i altres normes d'aplicació,

Resolc:

1. Disposar la inscripció del Conveni col·lectiu de treball de l'empresa Electrical Workers, SL, per al període 19.05.2017-
31.12.2020  (codi  de  conveni  núm.  08101952012017)  al  Registre  de  convenis  i  acords  col·lectius  de  treball  en 
funcionament amb mitjans electrònics dels Serveis Territorials del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies a 
Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora.

2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona.

Transcripción literal del texto firmado por las partes.

CONVENIO  COLECTIVO  DE  TRABAJO  DE  LA  EMPRESA  ELECTRICAL  WORKERS,  SL,  PARA  EL  PERIODO 
19.05.2017-31.12.2020.

Capítulo I.
Normas generales.

Artículo 1. Objeto y partes que lo conciertan.

Que el presente Convenio colectivo lo concierta la representación legal de los trabajadores de la empresa Electrical 
Workers, SL y la dirección de la empresa. El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones de trabajo de la 
empresa Electrical Workers, SL y su respectivo personal, con centro de trabajo en Sant Boi de Llobregat, en la provincia 
de Barcelona, siendo ésta su ámbito de aplicación territorial. En todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo de 
ámbito empresa, será de aplicación el Estatuto de los trabajadores, y demás disposiciones legales de carácter general 
que sean aplicables.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio afectará a todo el personal de contrato de trabajo laboral que preste sus servicios en la compañía 
mencionada, con exclusión del  personal de alta dirección, según se define en el Real decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, así como los representantes de comercio, que intervienen en operaciones mercantiles por cuenta de 1 o más 
empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas, y que se verán afectados por lo dispuesto en el Real decreto 
1.438/1.985, de 1 de agosto. Tampoco afectará a cualquier otro trabajador cuya relación laboral sea expresamente 
declarada de carácter especial por una Ley.

Artículo 3. Vigencia.

El  presente  Convenio  entrará en  vigor  a  todos  los  efectos a  partir  de su  firma por  las  representaciones  social  y 
empresarial, finalizando su vigencia el día 31 de diciembre de 2020. No obstante, los conceptos económicos pactados 
tendrán efecto desde el  día  primero de cada año natural  de vigencia.  A partir  de esta última fecha se entenderá 
prorrogado de año en año salvo que alguna de las partes lo denuncie dentro de los 3 últimos meses de su terminación o 
prórroga en curso. Para el supuesto de denuncia, se mantendrá prorrogado el contenido de todas sus cláusulas hasta el 
momento de la firma de un nuevo Convenio. C
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Las condiciones que se pactan en el presente Convenio sustituyen en su totalidad a las que hasta la firma del mismo 
regían en la empresa como consecuencia de cualquier pacto, causa u origen, a no ser que expresamente alguna de 
éstas se mantenga.

Artículo 4. Indivisibilidad del convenio.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, 
serán consideradas globalmente en cómputo anual. No serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que, a 
efectos de juzgar sobre situaciones individuales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

En el supuesto de que la autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de sus facultades, no aprobase, modificase, 
considerase  o  aplicase  de forma distinta  alguna de sus  cláusulas,  el  resto  del  Convenio  mantendría  su vigencia,  
obligándose las  partes  firmantes  a subsanar  las  disposiciones  anuladas  o,  en  su defecto,  a  renegociar  un  nuevo 
Convenio que sustituya al presente en su totalidad.

Artículo 5. Compensación y absorción.

El presente Convenio compensará y absorberá cualesquiera mejoras logradas por el personal, bien a través de otros 
convenios o normas de obligado cumplimiento,  bien por decisiones unilaterales de la empresa firmante.  Quedarán 
asimismo  absorbidos  por  el  Convenio,  los  efectos  económicos  que  puedan  derivarse  de  disposiciones  legales  o 
administrativas que entren en vigor con posterioridad a la firma del mismo. A efectos de practicar la absorción se 
comparará globalmente la situación resultante de la aplicación del Convenio y la que resulte de las disposiciones legales 
o administrativas. Las condiciones, ventajas y mejoras económicas establecidas en el presente Convenio, así como los 
conceptos retributivos, valorados en su conjunto, serán compensables y absorbibles y sujetos a retención, hasta donde 
alcancen,  con las retribuciones y  mejoras  de cualquier  índole  que sobre las mínimas reglamentarias  satisfagan la 
compañía de Electrical Workers, SL afectada por el presente Convenio, cualquiera que sea el origen, denominación, 
forma o naturaleza de dichas retribuciones y mejoras, valoradas también en su conjunto y sin necesidad de exigencia de 
ningún tipo de homogeneidad.

Capítulo II.
Organización de trabajo.

Artículo 6. Jornada laboral.

La jornada laboral será de mil setecientas setenta y seis horas anuales de trabajo efectivo (1.776 horas).

Artículo 7. Calendario laboral.

1. La elaboración del calendario, previa información a la representación legal de los trabajadores, será facultad de la 
dirección de la empresa, acomodándose a las disposiciones legales aplicables, con la salvedad que se especifica a 
continuación.

2. Con la pretensión o finalidad de evitar o en su caso minimizar efectos estructurales o coyunturales que, sobre el 
empleo producen las medidas colectivas de empleo previstas en los artículos 47.1 y 51 del Estatuto de los trabajadores, 
será preceptivo negociar en el trámite previsto en el artículo 51.2 del Estatuto de los trabajadores, con la representación 
legal  de los trabajadores,  y  con  carácter  previo  a la  decisión  empresarial,  medidas alternativas  que eviten o bien 
reduzcan los efectos derivados de la aplicación de los citados artículos. Tales medidas alternativas podrán consistir bien 
en flexibilidad horaria, bien en bolsa horaria. Asimismo, se recomienda que antes de utilizar las medidas colectivas 
previstas en el artículo 41 del Estatuto de los trabajadores se agoten las posibilidades establecidas en el artículo 8 del 
presente Convenio.

Artículo 8. Flexibilidad estructural.

Con el fin de adecuar la capacidad productiva con la carga de trabajo existente en cada momento, la empresa podrá  
elaborar un calendario con la distribución irregular de la jornada anual a lo largo del año negociándolo y acordándolo 
con la representación legal de los trabajadores, si la hubiera. Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los 
períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la ley. Se podrán superar las 9 horas de jornada diaria,  
recomendándose que no se sobrepasen las 10 horas diarias, observándose el descanso entre jornadas.
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Artículo 9. Flexibilidad coyuntural.

En situaciones excepcionales, imprevistas o sobrevenidas y con el fin de adecuar la capacidad productiva a la carga de 
trabajo existente en cada momento, se reconoce a la empresa la facultad de modificar el horario de los trabajadores, a  
través de las medidas previstas en los apartados a) y b) siguientes. Para ello, la empresa previa información escrita a la 
representación legal de los trabajadores si la hubiere, pre avisará con un mínimo de 5 días naturales de antelación a los  
trabajadores individualmente afectados. Durante el referido periodo de preaviso se negociará con vista a la consecución 
de un acuerdo. Tras la finalización del periodo de preaviso la empresa notificará por escrito a los trabajadores su 
decisión que surtirá efectos en la fecha prevista. Sin perjuicio de la variación del tiempo de trabajo que resulte por 
aplicación del presente artículo el trabajador percibirá mensualmente la retribución íntegra que le hubiese correspondido 
de no haberse producido la citada variación del tiempo de trabajo. En las 2 medidas citadas y para el supuesto de que la 
regularización prevista en cada una de ellas no pueda realizarse dentro del año natural,  ésta no deberá superar el  
primer semestre del año siguiente. Si llegado el final del período de regularización el trabajador debiera horas a la 
empresa, las mismas se tendrán por trabajadas a todos los efectos sin que proceda descuento salarial alguno por ello. 
Por  el  contrario,  si  el  trabajador  tuviera  a  su  favor  saldo  de  horas,  el  exceso le  será  abonado bajo  el  concepto 
"regularización artículo 8" con el salario vigente en el Convenio en la fecha del abono incrementado con el 20% del valor 
de la hora ordinaria. Las citadas medidas previstas son:

a) Flexibilidad horaria:

Consistente en la facultad de prolongar o reducir la jornada del trabajador hasta en 2 horas diarias y hasta un máximo 
de 40 días laborables, todo ello respetando la jornada de trabajo anual.

b) Bolsa horaria:

La empresa dispondrá de una bolsa horaria de 80 horas/año, todo ello respetando la jornada de trabajo anual. Hasta el 
límite de dichas horas la empresa está facultada para realizar una variación de los días en que está distribuida la 
jornada ordinaria del trabajador establecida en el calendario laboral o modificar el número de jornadas laborables del  
trabajador.

La ampliación o reducción de jornadas laborales para regularizar la variación o modificación de jornadas laborales 
deberá realizarse a razón de jornadas completas.

Serán días inhábiles para la aplicación del presente apartado b) los siguientes días: 1, 5, 6 de enero, 1 de mayo, 23, 24  
de junio, 24, 25, 26, 31 de diciembre.

Todo lo indicado en el presente artículo será de aplicación, salvo acuerdo entre las partes.

Artículo 10. Vacaciones.

Todo  el  personal  afectado  por  este  Convenio  tendrá  derecho  a  un  período  de  vacaciones,  no  sustituibles  por 
compensación económica, de 22 días laborables al año.

El personal con derecho a vacaciones que cese en el transcurso del año tendrá derecho a la parte proporcional de 
vacaciones.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere el párrafo 
anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con 
el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48 del Estatuto de los 
trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del  permiso que por  aplicación de dicho precepto le correspondiera,  al  finalizar  el  periodo de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias distintas a las 
señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a 
que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más 
de 18 meses a partir del final del año en que se hayan originado.
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Artículo 11. Descanso semanal, fiestas y permisos.

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por periodos de hasta 14 días, de día 
y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y 
el día completo del domingo. La duración del descanso semanal de los menores de 18 años será, como mínimo, de 2 
días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, 
así como para la fijación de regímenes de descanso alternativos para actividades concretas.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de 14 al año, de las cuales 
2 serán locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del señor, año 
nuevo, 1 de mayo, como fiesta del trabajo, y 12 de octubre, como fiesta nacional de España.

Se podrán efectuar por la empresa en el supuesto de que se den circunstancias excepcionales y de índole organizativo, 
técnico  o  productivo  y  debidamente  justificadas,  modificaciones  de  citados  festivos,  previo  acuerdo  con  la 
representación social.

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de 
los motivos y por el tiempo siguiente:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio.

b) 2 días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días.

c) 1 día por traslado del domicilio habitual.

d)  Por  el  tiempo  indispensable,  para  el  cumplimiento  de  un  deber  inexcusable  de  carácter  público  y  personal,  
comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, 
se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más 
del 20% de las horas laborables en un periodo de 3 meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación 
de excedencia regulada en el artículo 46.1 del Estatuto de los trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, se 
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

e)  Para  realizar  funciones  sindicales  o  de  representación  del  personal  en  los  términos  establecidos  legal  o 
convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los 
casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento,  para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información  y  preparación  y  para  la  realización  de  los  preceptivos  informes  psicológicos  y  sociales  previos  a  la  
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

4. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de acuerdo con el  
artículo  45.1.d) del  Estatuto de los trabajadores,  para la lactancia del  menor  hasta que este cumpla 9 meses, los 
trabajadores tendrán derecho a 1 hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 2 fracciones. La duración del 
permiso  se  incrementará  proporcionalmente  en  los  casos  de  parto,  adopción,  guarda  con  fines  de  adopción  o 
acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora con la 
misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el  
acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres, pero solo podrá ser ejercido por 
1 de los progenitores en caso de que ambos trabajen. C
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5.  En el  caso de nacimiento de hijos prematuros o que,  por  cualquier causa,  deban permanecer  hospitalizados a 
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 1 hora. Asimismo, tendrán 
derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional del salario. Para el 
disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7.

6.  Quien  por  razones  de  guarda  legal  tenga  a  su  cuidado  directo  algún  menor  de  12  años  o  una  persona  con 
discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, 
con la disminución proporcional  del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de 
aquella.

Tendrá el  mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar,  hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a una reducción de 
la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de 
larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del  
servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, 
hasta que el menor cumpla los 18 años. Por Convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en 
los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho individual  de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si 2 o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

7. La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada, 
previstos en los apartados 4 y 6, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador, salvo 
fuerza mayor, deberá pre avisar al empresario con una antelación de 15 días o la que se determine en el Convenio 
colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de lactancia o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los periodos 
de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento 
establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

8. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán 
derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la  
empresa.

Artículo 12. Excedencias.

1.  La excedencia podrá ser  voluntaria  o forzosa.  La forzosa,  que dará derecho a la conservación del  puesto y al 
cómputo de la antigüedad de su vigencia,  se concederá por la designación o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de 1 año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad 
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a 4 meses y no mayor a 5 años. Este derecho solo podrá 
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido 4 años desde el final de la anterior excedencia 
voluntaria.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 3 años para atender al  
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines 
de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o  
administrativa.
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También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a 2 años, salvo que se establezca una 
duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, 
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 2 o más trabajadores de la 
misma  empresa  generasen  este  derecho  por  el  mismo  sujeto  causante,  el  empresario  podrá  limitar  su  ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al  
que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será 
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 
cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante 
el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida 
a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia  
numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan funciones 
sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o  
similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, con el régimen y los 
efectos que allí se prevean.

Artículo 13. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la reincorporación al puesto de trabajo 
reservado, en todos los supuestos a que se refiere el artículo 45.1 del Estatuto de los trabajadores excepto en los 
señalados en las letras a) y b), en que se estará a lo pactado.

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación con declaración de incapacidad 
permanente en los grados de incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez,  cuando,  a  juicio  del  órgano  de  calificación,  la  situación  de  incapacidad  del  trabajador  vaya  a  ser 
previsiblemente  objeto  de  revisión  por  mejoría  que  permita  su  reincorporación  al  puesto  de  trabajo,  subsistirá  la 
suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante un periodo de 2 años a contar desde la  
fecha de la resolución por la que se declare la incapacidad permanente.

3.  En los supuestos de suspensión por ejercicio  de cargo público representativo o funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de 30 días naturales a partir de la cesación 
en el cargo o función.

4.  En  el  supuesto de  parto,  la  suspensión  tendrá  una duración de  16  semanas ininterrumpidas,  ampliables  en el 
supuesto de parto múltiple en 2 semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión se distribuirá  
a opción de la interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento 
de la madre, con independencia de que esta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la  
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que 
se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de 
fallecimiento del hijo, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las 6 semanas de 
descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el  caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al  iniciarse el  periodo de descanso por 
maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de 
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descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir  
haciendo uso del periodo de suspensión por maternidad inicialmente cedido aunque, en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo, esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones de 
acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de 
trabajo por el  periodo que hubiera correspondido a la madre,  lo  que será compatible con el  ejercicio  del  derecho 
reconocido en el apartado 7.

En  los  casos  de  parto  prematuro  y  en  aquellos  en  que,  por  cualquier  otra  causa,  el  neonato  deba  permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su 
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 6 semanas 
posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condición  
clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a 7 días, el periodo de suspensión se ampliará 
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de 13 semanas adicionales, y en los términos 
en que reglamentariamente se desarrolle.

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d),  
la suspensión tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable en los supuestos de adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples en 2 semanas por cada menor  a partir  del  segundo.  Dicha suspensión 
producirá  sus efectos,  a  elección del  trabajador,  bien a partir  de la  resolución judicial  por  la  que se constituye la 
adopción, bien a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, sin que en 
ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de suspensión.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país 
de origen del adoptado, el periodo de suspensión, previsto para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

6. En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 16 
semanas previstas en los apartados 4 y 5 o de las que correspondan en los casos de parto, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado, en situación de guarda con fines de adopción o acogido, 
la suspensión del contrato a que se refieren los citados apartados tendrá una duración adicional de dos semanas. En 
caso de que ambos progenitores trabajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán 
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los periodos a los que se refieren dichos apartados podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo 
parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento de acuerdo con el 
artículo  45.1.d),  el  trabajador  tendrá  derecho  a  la  suspensión  del  contrato  por  paternidad  durante  4  semanas 
ininterrumpidas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples 
en 2 días más por cada hijo a partir  del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los 
periodos de descanso regulados en los apartados 4 y 5.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá solo a uno de los progenitores, a elección de 
los interesados; no obstante, cuando el periodo de descanso regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad 
por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la finalización del permiso 
por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la  
suspensión del contrato por dichas causas o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.
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La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en 
régimen de jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se 
determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho en los términos 
establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.

8. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los términos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 
finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su 
puesto anterior o a otro compatible con su estado.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener 
derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los apartados 4 a 8.

10. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n) del Estatuto de los trabajadores, el periodo de suspensión tendrá una 
duración inicial que no podrá exceder de 6 meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el juez  
podrá prorrogar la suspensión por periodos de 3 meses, con un máximo de 18 meses.

Artículo 14. Visitas al médico.

En el caso de que el trabajador requiera asistencia a consulta médica, se concederá permiso retribuido por el tiempo 
necesario en los casos de asistencia a consulta médica de especialistas del Servicio Catalán de la Salud, si el horario 
de consulta coincide con el del trabajo, el facultativo de medicina general prescribe al inicio del tratamiento esta consulta 
y el trabajador presenta previamente a la dirección de empresa el volante justificativo de la referida prescripción médica.

En los casos de asistencia a una consulta de medicina general, pública o privada, hasta 16 horas al año, de las que 
hasta 8 horas anuales podrán ser utilizadas para acompañar a los hijos menores de 12 años.

Artículo 15. Días de libre disposición.

Los trabajadores  dispondrán de 1 día laborable de asuntos propios por  cada año de vigencia del  Convenio.  Para 
ejercitar mencionada licencia deberán pre avisar a la compañía antes de disfrutar de la misma en el plazo mínimo de 5 
días laborables, no pudiendo concatenarse los mismos con días de vacaciones.

Artículo 16. Accidentes de trabajo.

La empresa complementará las prestaciones que tengan que abonar por accidente de trabajo, hasta el 100% de la base 
reguladora en los accidentes ocurridos en el centro de trabajo, al igual que los ocurridos dentro del horario de actividad 
laboral  cuando  el  trabajador  necesite  realizar  un  desplazamiento  al  efecto,  si  como  consecuencia  del  mismo  se 
producen lesiones que requieran internamiento hospitalario.

Artículo 17. Prendas de trabajo.

1. La empresa afectada por el presente Convenio proveerá a sus trabajadores, tanto de la ropa adecuada a los trabajos 
que así lo exijan, como de las botas o calzado impermeable cuando lo disponga la naturaleza de las labores, así como 
el equipo personal de seguridad en los casos en que el uso del mismo resulte obligatorio.

2. Los trabajadores están obligados a devolver las prendas en uso, en aquel año, cuando cesen en el servicio de la 
empresa que se las entrego.

Capítulo III.
Organización en el trabajo.

Artículo 18. Norma general.

1. La organización del trabajo, con arreglo a lo previsto en este Convenio, corresponde a la dirección de empresa, quien 
la llevará a cabo a través del ejercicio regular de sus facultades de organización económica y técnica, dirección y control 
del trabajo y de las órdenes necesarias para la realización de las actividades laborales correspondientes.
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2. En el supuesto que se delegasen facultades directivas, esta delegación se hará de modo expreso, de manera que 
sea suficientemente conocida, tanto por los que reciban la delegación de facultades como por los que después serán 
destinatarios de las órdenes recibidas.

Las órdenes que tengan por sí mismas el carácter de estables deberán ser comunicadas expresamente a todos los 
afectados y dotadas de suficiente publicidad. La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un 
nivel  adecuado de productividad basado en la óptima utilización de los recursos humanos y materiales.  Para este 
objetivo es necesaria la mutua colaboración de las partes integrantes de la empresa: dirección y trabajadores.

La representación legal  de los trabajadores velará para que en el  ejercicio de las facultades antes aludidas no se 
conculque la legislación vigente, sin que ello pueda considerarse como transgresión de la buena fe contractual.

Artículo 19. Facultades de la dirección.

1. Son facultades de la dirección de la empresa, con sujeción a las normas legales de estricta observancia y a los 
preceptos de este Convenio:

a) Fijar la calificación del trabajo, una vez oída la representación de los trabajadores, según alguno de los sistemas 
internacionales admitidos. Cuando esta calificación se haga por valoración de puestos de trabajo, las comisiones de 
valoración  se  compondrán  por  representantes  de  la  dirección  de  empresa  y  de  la  representación  legal  de  los 
trabajadores.

b) Exigir los rendimientos mínimos o los habituales en cada puesto de trabajo de la empresa.

c) Determinar el sistema que se estime más adecuado para garantizar y obtener rendimientos superiores a los mínimos 
exigibles de acuerdo con las necesidades o características generales o específicas de la empresa o de cualquiera de 
sus departamentos.

d) Fijar el número de máquinas o tareas necesarias para la racional utilización de la capacidad productiva del trabajador.

e) Señalar las normas de vigilancia y diligencia en el cuidado de las máquinas y utillajes.

f) Establecer los criterios y normas de movilidad y redistribución del personal de la empresa.

g) Modificar los métodos, tarifas y sistemas de distribución del personal, cambio de funciones y variaciones técnicas de 
las máquinas, instalaciones, utillajes, etc.

h) Regular la adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas, a las condiciones que resulten del cambio de 
métodos operativos, procesos de fabricación, cambio de materias, máquinas o condiciones técnicas de las mismas.

i) Mantener los sistemas de trabajo aun cuando los trabajadores no estuvieran de acuerdo con los mismos. En caso de 
discrepancia en cuestión de medición del  trabajo en la  cantidad de tiempo, o  en la aplicación de las técnicas de 
valoración de puestos de trabajo,  intervendrá necesariamente,  y como trámite previo a cualquier otro,  la Comisión 
Paritaria,  si la hubiere,  o el  trabajador formado, si  existiera,  con el  objeto de emitir  su juicio técnico,  debiendo ser 
asimismo oída la representación de los trabajadores.

Si a pesar de dicha intervención, persistiera la falta de entendimiento, se someterá ante el TLC, el arbitraje que de 
mutuo acuerdo hayan podido acordar entre la dirección de empresa y los trabajadores, o en su defecto, al trámite de 
mediación conciliación ante el Tribunal Laboral de Cataluña.

j) Establecer, en su caso, un sistema de incentivos totales o parciales, lo mismo en lo que se refiere al personal que a 
las tareas.

k) Otras funciones análogas a las anteriores consignadas.

l) En el caso que se quiera implantar, modificar o sustituir los sistemas de organización del trabajo, se podrá establecer  
una Comisión Paritaria de centro de trabajo, si no la hubiese, que estará compuesta por un mínimo de 2 miembros y un 
máximo de 6. La mitad de los componentes procederán de la representación legal de los trabajadores, ostentarán su 
representación y serán designados por estos. La otra mitad será nombrada por la dirección de la empresa, a quien 
representarán. C
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La composición, competencias y funcionamiento de la Comisión Paritaria de centro de trabajo serán las que las partes 
acuerden.

Artículo 20. Sistema y métodos de trabajo.

1. La determinación de los sistemas y métodos que han de regular el trabajo en la empresa, secciones, talleres o grupos 
profesionales de las mismas corresponde a la dirección.

2. En consecuencia, la empresa que no tuvieran implantado un sistema de racionalización en sus centros de trabajo en 
la fecha de publicación del presente Convenio, podrán establecerlo, y, en todo caso, podrán determinar el rendimiento 
normal correspondiente a cada puesto de trabajo fijando a tal efecto la cantidad y calidad de labor a efectuar, así como  
las restantes condiciones mínimas exigibles; sin que el hecho de no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como 
renuncia a este derecho.

3. A tales efectos, la empresa procurará adoptar alguno de los sistemas de incentivos, internacionalmente conocidos o 
más implantados, de modo que la actividad óptima o máxima no sea superior al 33% de la considerada como normal o 
mínima.

4. Con carácter general y sin perjuicio de las facultades reconocidas a la empresa, las discrepancias que surgieran entre 
las partes sobre la medición y valoración de rendimientos o actividades acerca de la aplicación de las técnicas de 
calificación de puestos de trabajo serán objeto de examen conjunto por la representación empresarial y sindical. Si 
persistiera el  desacuerdo las partes se someterán al trámite de mediación conciliación ante el  Tribunal  Laboral de 
Cataluña.

Artículo 21. Rendimiento normal o mínimo, habitual y óptimo.

Se considera rendimiento normal o mínimo y por lo tanto exigible el 100 de la escala de valoración centesimal, que  
equivale al 75 de la norma británica y al 60 Bedaux. En el rendimiento de un trabajador retribuido por tiempo, cuyo ritmo 
es comparable al de un hombre con físico corriente que camine sin carga, en llano y línea recta a la velocidad de 4,8 
km. por hora, durante toda su jornada.

Rendimiento habitual  es el que repetidamente viene obteniendo cada trabajador en cada puesto de trabajo, en las 
condiciones normales de su centro y en un periodo de tiempo significativo.

Rendimiento óptimo es el 133, 100 u 80, en cada una de las escalas anteriormente citadas y equivale a un caminar de 
6,4 km/h. Es un rendimiento que no perjudica la integridad de un trabajador normal, física ni psíquicamente, durante 
toda su vida laboral, ni tampoco le impide un desarrollo normal de su personalidad fuera del trabajo. Constituye el 
desempeño tipo o ritmo en el texto de la OIT "Introducción al estudio del trabajo".

Capítulo IV.
Clasificación profesional.

Artículo 22. Movilidad.

Todos los trabajadores deberán tener un trabajo asignado a su grupo profesional o especialidad.

El trabajador deberá cumplir las instrucciones del empresario o persona en quien éste delegue en el ejercicio habitual 
de sus funciones organizativas y directivas, debiendo ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden, dentro del  
contenido general de la prestación laboral. En este sentido, podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el seno de 
la empresa ejerciendo como límite para la misma, lo dispuesto en los artículos 22 y 39 del Estatuto de los trabajadores.

Dentro de cada grupo profesional  podrán establecerse divisiones funcionales u orgánicas sin que ello  suponga un 
obstáculo a la movilidad funcional. En todo caso la referida movilidad se producirá dentro del grupo, se efectuará de 
acuerdo a las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 
dignidad del trabajador. Se proporcionará al trabajador la formación adecuada para tal circunstancia. No será posible 
invocar las causas de despido objetivo de ineptitud sobrevenida o de falta de adaptación en los supuestos de realización 
de funciones distintas de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

Todos los trabajadores podrán realizar trabajos de funciones superiores, la empresa deberá aplicar el salario de la 
función superior cuando exceda de una jornada laboral y esta actividad se realice de manera habitual; en este caso se C
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acumulará la suma de las distintas fracciones. Todos los trabajadores que realicen una función superior durante 6 
meses de modo ininterrumpido o 1 año de modo alterno, verán consolidada la categoría que desempeñen.

En el caso de que el trabajador sea cambiado de su puesto de trabajo para realizar otros trabajos de función inferior,  
ello  no  implicará menoscabo de  su formación y  categoría  ni  supondrá  trabajo  vejatorio.  Dicho cambio  sólo  podrá 
producirse por razones técnicas u organizativas, debiendo justificarse por necesidades perentorias o imprevisibles de la 
actividad productiva.

Artículo 23. Personal.

El personal que presta sus servicios en la empresa a que afecta el presente Convenio se clasificará en atención a las 
funciones que desarrollará en uno de los siguientes apartados:

Grupos profesionales:

A) Personal de dirección.
B) Administración.
C) Personal de producción.
D) Personal de apoyo.

Grupo a) Personal de dirección:

- Director general o gerente.
- Director de área o departamento.

Grupo b) Administración:

- Administrativo. Jefe administrativo/auxiliar administrativo.
- Comercial.

Grupo c) Personal de producción:

- Encargado.
- Oficial. 1ª.
- Oficial 2ª.
- Oficial 3ª.

Grupo d) Personal de Apoyo:

- Peón.
- Aprendiz o personal en formación.

Artículo 24. Puestos de trabajo.

La definición de los diferentes puestos de trabajo o funciones que a cada uno de ellos corresponde es objeto del anexo I 
del presente Convenio.

Artículo 25. Admisión de personal.

La admisión de personal se ajustará a lo legalmente dispuesto sobre colocación, considerándose como provisional la 
admisión durante un período de prueba que no podrá exceder de 2 meses.

Durante este período, tanto la empresa como el empleado podrán, respectivamente, proceder a la rescisión o desistir de 
la prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización.

En todo caso, el trabajador percibirá durante el período de prueba la remuneración correspondiente a la labor realizada 
o al desempeño de las funciones específicas y clasificadas en este Convenio.
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Artículo 26. Ceses voluntarios.

1. Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrán obligados a ponerlo en 
conocimiento de la misma cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

Grupos profesionales dirección y administración: 2 meses.
Grupos profesionales producción: 15 días.
Grupo profesional de apoyo: 15 días.

2. El incumplimiento de la obligación de pre avisar con la referida antelación dará derecho a la empresa a descontar de 
la  liquidación del  trabajador  una cuantía  equivalente al  importe de su salario  diario por cada día de retraso en el 
preaviso.

3. Habiendo avisado con la referida antelación, la dirección de empresa vendrá obligada a liquidar, al finalizar dicho 
plazo, los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal momento.

El resto de ellos lo será en el momento habitual del pago. El incumplimiento de esta obligación imputable a la dirección 
de empresa llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe de 1 salario diario por cada 
día de retraso en la liquidación con el límite de la duración del propio plazo de preaviso.

No se dará tal obligación y, por consiguiente,  no nace este derecho, si el trabajador incumplió la de avisar con la 
antelación debida.

Capítulo IV.
Retribuciones.

Artículo 27. Sueldos y remuneraciones.

Los sueldos y remuneraciones de todas las clases establecidas en el presente Convenio tienen el carácter de mínimos.

Para los años 2018, 2019 y 2020, se establece un incremento de la base salarial del 2% por cada uno de los años 
referenciados.

Artículo 28. Salarios base.

La retribución mínima a regir durante 2017 será la que figura en el anexo II.

Artículo 29. Complementos.

a) Complemento personal: Se establece un complemento personal para todas las categorías en concepto de antigüedad 
consistente en:

Un 3% sobre  la  retribución  mínima por  cada cuatrienio  efectivo  de  servicio  en la  empresa,  con  un máximo de  6 
cuatrienios por trabajador, esto es 24 años de antigüedad.

b) Complemento de vencimiento periódico superior al mes: Se reconocen 2 pagas extraordinarias consistentes como 
mínimo, en 1 mes de retribución mínima que se prorratearán por los 12 meses del año.

Artículo 30. Horas extraordinarias.

1.  Se consideran horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se realicen sobre la duración máxima de la 
jornada diaria de trabajo.

Dichas horas a elección del trabajador, se podrán compensar en descanso o mediante su abono en las cantidades 
siguientes:

- Oficial 1ª: 10 EUR/hora.
- Oficial 2ª: 9 EUR/hora.
- Oficial 3ª: 8 EUR/hora.

Para el resto de puestos de trabajo el valor nunca podrá ser inferior al valor de la hora ordinaria.
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2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año, salvo lo previsto en el apartado 3. Para los 
trabajadores que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la 
jornada general en la empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción 
que exista entre tales jornadas.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del 
número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros 
y otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

Artículo 31. Trabajo nocturno.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 22.00 horas de la noche y las 06.00 horas de la mañana.

El trabajo nocturno tendrá una retribución específica denominada plus nocturno, con un valor de 0,75 EUR la hora 
nocturna trabajada.

Se exceptúan de esta consideración atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza o se haya 
acordado la compensación de este trabajo por descansos.

Artículo 32. Salidas, viajes y dietas.

1. Si por necesidades de la empresa, el trabajador ha de salir de viaje percibirá, aparte del importe de éste, y del  
alojamiento con desayuno la dieta mínima por las comidas que será de 26,67 EUR diarios,  en concepto de dieta 
completa, si se producen las 2 comidas principales, y de 13,39 EUR diarios por media dieta si solo se produce 1 comida 
principal.

El pago de las dietas de manutención se establecen en el caso de que se produzca un cambio de obra/centro de 
trabajo, fuera de la provincia de Barcelona: Media dieta si no pernocta. Dieta completa si pernocta.

Las  empresas  podrán  establecer,  contratar  y/o  abonar  los  medios  de  transporte  y  el  alojamiento  con  desayuno 
directamente, salvo acuerdo entre las partes.

2. Las dietas que se pactan en el presente Convenio corresponden a los gastos normales de manutención, viaje y 
estancia en establecimientos de hostelería y, en consecuencia, tienen un carácter compensatorio y no salarial, a modo 
de la indemnización o suplidos de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 33. Prestación por invalidez o muerte.

Si  como  consecuencia  de  accidente  laboral  o  enfermedad  profesional,  se  derivase  una  situación  de  invalidez 
permanente, en grado de gran invalidez, o de incapacidad permanente absoluta para toda clase de trabajo, la empresa 
abonará al trabajador la cantidad de 29.898,77 EUR, o 20.864,13 EUR, respectivamente, a tanto alzado y por una sola 
vez.

A tal  efecto la empresa tendrá concertado con la  compañía que estime oportuno,  una póliza que le  garantice las 
cantidades estipuladas.

Capítulo V.
Prestaciones sociales.

Artículo 34. Igualdad.

a) De oportunidades:

Las partes afectadas por este Convenio, y en la aplicación del mismo, se comprometen a promover el principio de 
igualdad de oportunidades y no discriminación en las condiciones laborales por razones de sexo, estado civil, edad, 
raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, así como por razones de 
lengua, dentro del estado español.
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b) Efectiva de mujeres y hombres:

Este  compromiso  conlleva  remover  los  obstáculos  que  puedan  incidir  en  el  no  cumplimiento  de  la  igualdad  de 
condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para 
corregir posibles situaciones de discriminación.

El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha 
directa  o  indirectamente,  y  cualquiera  que sea la  naturaleza  de  la  misma,  salarial  o  extrasalarial,  sin  que pueda 
producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

c) Planes de igualdad:

De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la empresa está  
obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidad en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier  tipo de discriminación laboral  entre mujeres y hombres,  medidas que deberán 
negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la 
legislación laboral.

d) Medidas para prevenir el acoso sexual, laboral y acoso por razón de sexo:

La Ley orgánica para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, dando un paso más allá de lo estipulado por el  
estatuto de los trabajadores y la Ley de prevención de riesgos laborales establece en su artículo 48 la necesidad de que 
las empresa promuevan condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual, laboral y el acoso por razón de sexo, así 
como el arbitraje de procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones 
que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.

Capítulo VI.
Régimen disciplinario.

Artículo 35. Norma general.

1.  La  empresa  podrán  sancionar,  como  falta  laboral,  las  acciones  u  omisiones  que  supongan  infracciones  o 
incumplimientos laborales de los trabajadores,  de acuerdo con la graduación de las faltas que se establece en los 
artículos siguientes.

2. La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que 
la motivaron.

3. La empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores, de toda sanción por falta grave y muy 
grave que se imponga.

4. Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma sólo se podrá dilatar hasta 60 días naturales después de 
la firmeza de la sanción. En caso de no impugnación, el plazo será de 90 días naturales, contados a partir de la fecha 
de la imposición de la sanción.

5. Las faltas se clasificarán en atención a su trascendencia o intención en leve, grave o muy grave.

6. Las sanciones siempre podrán ser impugnadas por el trabajador ante la jurisdicción competente, dentro de los 20 
días hábiles siguientes a su imposición, conforme a lo previsto en la legislación vigente.

7. En los casos de acoso y de abuso de autoridad, con carácter previo a la imposición de la sanción, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 41 del presente Convenio.

Artículo 36. Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida del trabajo, de hasta 3 ocasiones en un período de 1  
mes.

b) La inasistencia injustificada de 1 día al trabajo en el período de 1 mes.
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c) No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las 24 horas siguientes, la inasistencia al trabajo, salvo que 
se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos breves de tiempo.

e) Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material de trabajo de los que se 
fuera responsable.

f) La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la empresa.

g) Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla, clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

h) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos puedan ocasionar algún tipo de 
conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

i) No comunicar en su debido momento los cambios sobre datos familiares o personales que tengan incidencia en la 
Seguridad Social o en la Administración Tributaria, siempre que no se produzca perjuicio a la empresa.

j) Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o mandatos de quien se dependa, 
orgánica o jerárquicamente en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten perjuicios o riesgos para las 
personas o las cosas.

k) La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la debida 
justificación.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.

m) Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
siempre  que pueda  entrañar  algún  riesgo,  aunque  sea leve,  para  sí  mismo,  para  el  resto  de  plantilla  o  terceras 
personas.

Artículo 37. Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de 3 ocasiones en el período de 1 mes.

b) La inasistencia no justificada al trabajo de 2 días consecutivos o de 4 alternos, durante el período de 1 mes. Bastará 
1 sola falta al trabajo, cuando ésta afectara al relevo de un compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia, se 
ocasionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la Seguridad Social.

d) La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, internet, intranet, etc.), para 
fines distintos de los relacionados con el  contenido de la  prestación laboral,  cuando del  tiempo empleado en esta 
utilización pueda inferirse una dejación o abandono de funciones inherentes al trabajo.  Las empresas establecerán 
mediante negociación con los representantes de los trabajadores, un protocolo de uso de dichos medios informáticos.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada y aún por breve tiempo, si a consecuencia del 
mismo se ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla.

f) La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los compañeros de trabajo y siempre que  
previamente hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la empresa.

g) Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo.

h) La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el 
ejercicio de sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aquellos casos en los que implique, para quien la recibe, 
un riesgo para la vida o la salud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad.
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i) La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, siempre que de ello no se 
derive perjuicio grave para la empresa o comportase riesgo de accidente para las personas.

j) La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la jornada de trabajo, así  
como el empleo para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de la empresa, incluso 
fuera de la jornada de trabajo.

k) La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, 
dentro de 1 trimestre y habiendo mediado sanción.

l) Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas de respeto a la intimidad o dignidad de las personas por 
razón de sexo, orientación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

m) La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas aun siendo ocasional, si repercute negativamente en su 
trabajo o constituye un riesgo en el nivel de protección de la seguridad y salud propia y del resto de las personas.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuando tal incumplimiento origine riesgos y daños graves para la seguridad y salud de los trabajadores.

Artículo 38. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de 10 ocasiones durante el período de 
6 meses, o bien más de 20 en 1 año.

b) La inasistencia no justificada al trabajo durante 3 o más días consecutivos o 5 alternos en un período de 1 mes.

c)  El  fraude,  deslealtad  o  abuso  de  confianza  en  las  gestiones  encomendadas  y  el  hurto  o  robo,  tanto  a  sus 
compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa, o 
durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja 
el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. 
También tendrá la consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja por accidente o 
enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del puesto de mando y/o responsabilidad sobre las personas 
o los equipos, sin causa justificada, si como consecuencia del mismo se ocasionase un grave perjuicio a la empresa, a 
la plantilla, pusiese en grave peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

h) Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a cualquier persona relacionada con 
la empresa, en el centro de trabajo.

i)  Violación  de  los  secretos  de  obligada  confidencialidad,  el  de  correspondencia  o  documentos  reservados  de  la 
empresa,  debidamente advertida,  revelándolo a personas u organizaciones ajenas a la  misma,  cuando se pudiera 
causar perjuicios graves a la empresa.

j) La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause accidente grave, siempre que de ello se derive perjuicio grave 
para la empresa o comporte accidente para las personas.

k) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas se cometan en el período de  
2 meses y haya mediado sanción.
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l)  La desobediencia  a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el  
ejercicio de sus funciones, en materia laboral, si implicase un perjuicio muy grave para la empresa o para el resto de la 
plantilla, salvo que entrañe riesgo para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a abuso de autoridad.

m) Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamiento, verbal, no verbal o físico no 
deseado de índole sexual,  con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se 
protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. Si tal conducta o comportamiento se 
lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una situación agravante de aquella.

n) Acoso moral ("mobbing"), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psicológica que se realice de 
forma  prolongada  en  el  tiempo  sobre  una  persona  en  el  ámbito  laboral,  manifestada  a  través  de  reiterados 
comportamientos, hechos, ordenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a esa 
persona, anular su capacidad, promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, produciendo un daño 
progresivo  y  continuo  en  su  dignidad,  o  integridad  psíquica,  directa  o  indirectamente.  Se  considera  circunstancia 
agravante el hecho de que la persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura 
de la empresa sobre la persona acosada.

o) El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 
Entendiendo por tal,  cualquier  conducta realizada en función de alguna de estas causas de discriminación,  con el 
objetivo  o consecuencia  de  atentar  contra  la  dignidad de una persona y  de  crear  un entorno  intimidatorio,  hostil,  
degradante, humillante, ofensivo o segregador.

p) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
siempre que de tal incumplimiento se derive un accidente laboral grave para sí mismo, para sus compañeros o terceras 
personas.

q) El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos realizados por personal directivo, puestos de jefatura o 
mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjuicio para el trabajador.

Artículo 39. Sanciones.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves: Amonestación por escrito. Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 20 días.
c) Por faltas muy graves: Amonestación por escrito. Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 días. Despido.

Artículo 40. Prescripción.

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días:

a) Faltas leves: 10 días.
b) Faltas graves: 20 días.
c) Faltas muy graves: 60 días.

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de 
su comisión y, en todo caso, a los 6 meses de haberse cometido.

Artículo 41. Procedimiento de actuación en situaciones de acoso.

La dirección de la empresa velará para la consecución de un ambiente adecuado de trabajo, libre de comportamiento no 
deseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las medidas oportunas al efectivo, entre otras, la apertura de 
expediente contradictorio.

Con  independencia  de  las  acciones  legales  que  puedan  interponerse  al  respecto  delante  de  cualquier  instancia 
administrativa o judicial, el procedimiento interno se iniciará con la denuncia de acoso sexual delante de una persona de 
la dirección de la empresa.

La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de un expediente informativo por parte de la dirección de la empresa, por 
la  que  se  creará  una  Comisión  de  no  más de  2  personas,  con  la  correspondiente  formación  en  estas  materias, 

C
V

E
-N

úm
. d

e 
re

gi
st

re
: 0

62
01

70
00

35
2



18

Dimarts, 24 d'octubre de 2017

especialmente encaminada a determinar los hechos y a impedir la continuidad del acoso denunciado, por el que se 
articularán las medidas oportunas al efecto.

Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación legal de los trabajadores la situación planteada, si así lo 
solicita la persona afectada, que podrá requerir que dicha representación esté presente en todo el procedimiento.

Disposiciones finales.

Disposición adicional primera. Interpretación de Convenio.

Se crea una Comisión Paritaria interpretadora del Convenio, que siempre tendrá que ser paritaria según los términos 
establecidos en el artículo 85.3, letra e), del Estatuto de los trabajadores y estará formada por 3 representantes de la 
dirección  de la  empresa y  3 representantes  legales  de los trabajadores.  Dicha Comisión  se reunirá  a  petición de 
cualquiera de las partes, en el plazo de 7 días a la solicitud, debiendo resolver, si procediera en el plazo de 15 días 
desde que se reunieran, a excepción de lo dispuesto en la disposición adicional 3ª, en que se le otorga competencia y 
un plazo de 7 días para poder resolver la inaplicación de las condiciones establecidas en el Convenio colectivo de 
conformidad a lo establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los trabajadores.

En caso de desacuerdo, resolverá la jurisdicción competente, pasando previamente por el Tribunal Laboral de Cataluña 
como sistema no judicial de solución de conflictos establecido en el acuerdo interprofesional aplicable, sin someterse al 
arbitraje si no fuere voluntad de ambas partes.

Disposición adicional segunda. Género neutro.

En el texto del Convenio se ha utilizado el masculino como genérico para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin 
que esto suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado 
compleja.

Disposición adicional tercera. Inaplicación de Convenio.

De conformidad a lo establecido en al artículo 82.3 del Estatuto de los trabajadores ambas partes acuerdan que una vez 
finalizado el período de consultas del procedimiento de inaplicación del Convenio colectivo sin acuerdo, cualquiera de 
las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del mismo regulada en la disposición adicional 1ª de 
este Convenio, y que en el presente caso deberá resolver en el plazo de 7 días. Si la discrepancia continúa se deberá 
acudir a la mediación del Tribunal Laboral de Cataluña, y en el caso de no resolverse la discrepancia cualquiera de las 
partes podrá acudirá a la Comisión Ejecutiva de la Comisión de Convenios Colectivos del  Consejo de Relaciones 
Laborales de Cataluña para que resuelva en el plazo de 25 días.

ANEXOS.

ANEXO 1.

Definición de los puestos de trabajo: La definición de los siguientes puestos de trabajo o funciones que a cada uno de  
ellos corresponde es la siguiente:

A) Grupo profesional personal directivo:

- Director gerente: Es el empleado que, en la empresa que por su volumen lo requieran, tiene capacidad para actuar con 
plenos poderes y responsabilidad para resolver el tráfico y gestión ordinaria de la empresa, actuando a las órdenes 
directas del empresario individual o del consejo de administración.

- Director de área o departamento: Es el empleado que, teniendo o no firma y poderes de la empresa, tiene a su cargo a 
todo  el  personal  administrativo,  obrero  y  subalterno,  desempeñando  específicamente  funciones  ejecutivas  y 
administrativas.

B) Grupo profesional administración:

- Jefe administrativo: Es el empleado, provisto de poder o no, que lleva la responsabilidad de la oficina o de más de una 
sección o dependencia.
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- Comercial:  Es el empleado que obedeciendo las órdenes y consignas de la dirección, realiza las operaciones de 
compra o venta de los materiales, objetos de explotación, y busca y capta proveedores y clientes. Esta actividad puede 
realizarse en el propio centro de trabajo o necesitar desplazamientos o viajes, pudiendo requerir la ejecución de tareas 
administrativas relacionadas.

- Auxiliar administrativo: Se considerará como tal al empleado que sin iniciativa ni responsabilidad, se dedique dentro de 
la oficina a operaciones elementales administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de 
aquellas, se incluye las funciones de telefonista.

C) Grupo profesional personal de producción:

- Encargado: Es el trabajador que, a las órdenes directas de la dirección de la empresa o del encargado general, si 
existiera, actúa al frente de una o más secciones, con jurisdicción y mando sobre el personal a sus órdenes.

- Oficial 1ª: Son aquellos operarios que ejecutan trabajos cualificados de su especialidad que exijan una habilidad y 
conocimiento  profesional  específico  de la  materia,  adquirida  por  una larga práctica  o por  el  aprendizaje metódico, 
equivalente  al  grado  de  oficiales  en  los  centros  de  formación  profesional.  Realizará  las  funciones  propias  de  su 
especialidad con espíritu de iniciativa y responsabilidad, pudiendo tener a sus órdenes peones o especialistas.

- Oficial 2ª: Es el operario que, atendiendo a su adecuado mantenimiento y conservación, maneja y controla maquinaria 
fija (prensa cizalla, fragmentadora y prensas compactadoras), así como el que maneja grúas cargadoras, tanto fijas 
como móviles, con pulpo o electroimán, pudiendo desarrollar otros trabajos de especialista cuando las necesidades de 
la empresa lo requieran.

-  Oficial  3ª:  Son los  operarios,  mayores  de  18  años,  que  tienen la  capacidad  y  los  conocimientos  de  la  materia 
suficientes para realizar trabajos específicos de su oficio, sin perjuicio de que puedan realizar otros trabajos comunes,  
con responsabilidad directa de su ejecución. Tendrán esta clasificación aquellos trabajadores que manejen máquinas 
propias de la especialidad.

D) Personal de apoyo:

- Peón: Es el trabajador, mayor de 18 años, que ejecuta labores consistentes exclusivamente en la aportación de su 
esfuerzo físico, sin otra condición que prestar la debida atención y la voluntad de llevar a cabo aquello que le sea 
ordenado.

-  Aprendiz:  Es  el  trabajador,  menor  de  18  años  y  mayor  de  16,  que  realiza  funciones  similares  a  las  del  peón, 
compatibles con su edad.

ANEXO 2.

TABLAS SALARIALES VIGENTES 2017.

Grupo profesional Retribución mínima 
mensual

Pagas extras
anuales

Pagas extras 
mensuales

Total mensual Total anual

Grupo profesional personal de dirección: - - - - -
Director/a gerente 1.800,00 3.600,00 300,00 2.100,00 25.200,00
Director/a de área o departamento 1.700,00 3.400,00 283,33 1.983,33 23.799,96
Grupo profesional administración: - - - - -
Jefe administrativo 1.400,00 2.800,00 233,33 1.633,33 19.599,96
Auxiliar administrativo 1.100,00 2.200,00 183,33 1.283,33 15.399,96
Comercial 1.100,00 2.200,00 183,33 1.283,33 15.399,96
Grupo profesional personal de producción - - - - -
Encargado 1.435,00 2.870,00 239,17 1.674,17 20.090,00
Oficial 1ª 1.380,00 2.760,00 230,00 1.610,00 19.320,00
Oficial 2ª 1.280,00 2.560,00 213,33 1.493,33 17.920,00
Oficial 3ª 1.230,00 2.460,00 205,00 1.435,00 17.220,00
Grupo profesional personal apoyo: - - - - -
Peón 800 1.600,00 133,33 933,33 11.199,96
Aprendiz o personal en formación 800 1.600,00 133,33 933,33 11.199,96

Barcelona, 28 de setembre de 2017
El director dels Serveis Territorials a Barcelona del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, Eliseu Oriol Pagès

https: //bop.diba.cat    ●    bop@ diba.cat    ●    DL: B-41698-2002
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